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TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO

ACTA No. 332
SESIÓN ORDINARIA 

Celebrada el 25 de agosto de 2005
Artículo 14.  Consideraciones sobre las normas de reacreditación: costos o derechos de acreditación, convocatorias, expedientes y otros.

[…]
SE ACUERDA en firme

A) Establecer en las normas el uso del término “derecho de reacreditación” en vez de “costos de acreditación”.

B) Fijar  en $500 el valor de la etapa de análisis inicial -verificación del informe de autoevaluación- y en $7300 la etapa de evaluación externa.  

C) Publicar este acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta con carácter de urgente. 

D) Realizar cada año tres convocatorias para solicitudes de reacreditación. 

E) Iniciar –y continuar consecutivamente- como Convocatoria para Reacreditación No. 1 la que corresponde a octubre de este año. 

F) Comunicar en la publicación de la convocatoria No. 11, la 1era convocatoria para solicitudes de reacreditación. 

Firma responsable:  

Ing. Mayra Alvarado Urtecho

Directora del SINAES

La Gaceta No. 178

Viernes 16 de septiembre de 2005
CONSEJO NACIONAL DE RECTORES

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

En la sesión ordinaria Nº 332, celebrada el 25 de agosto del 2005, el Consejo Nacional de Acreditación tomó el siguiente acuerdo:

“Artículo 14.—Consideraciones sobre las Normas para el Proceso de Reacreditación: costos o derechos de reacreditación, convocatorias, expedientes y otros.

[...]

Se acuerda en firme

[...]

B)
Fijar en $500 el valor de la etapa de análisis inicial - verificación del informe de autoevaluación- y en $7300 la etapa de evaluación externa.

C)
Publicar este acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta con carácter urgente.

[...]”.

Luis A. Ledezma B.—1 vez.—(73909).
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